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PE® 
Se taicriba i este periódico en l i BedaccIoD casa de loi Sres. Viuda é hijos de Miñón t 90 t i . ai uño, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertiria 

. . . . i medio real linea para los snsoritorea, y un teol lineo pora los que no lo sean. 

»luego que h i Sres. Alcaldes y Secrilarios reciban los números del Boletín que correspondan al disiriio, dispondrán que se fije un ejemplar en el sillo de cosíum* 
iré, donde permanecerá hasta el reci&o del número siguiente. Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente para su ensuadernai 
eion que deberá verificarse cada año. león 16 de Setiembre de 1860.—GENABO ALAS.» 

P A R T Í ! O F I C I A L . 

PEESIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el 
Real sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud. 

DBI Gobierno de p rov inc ia . 

t o s AlcSW^Pconstituciona-
•les, individuos de la Guardia 
civil y demás dependientes de 
m i autoridad procederán i la 
busca y captura del fatuo Cris
tóbal. Castañon, natural de R o 
bledo de Tenar, cuyas señas se 
expresan á continuación y si 
fuese habido lo pondrán i m i 
disposición. León 28 de Agos
to de 1862.=Genaro Alas. 

Señas de Cristóbal Castañon, 

Estatura S pies, color ma
cilento, nariz chata, cerrado de 
barba, viste calzón y chaqueta 
de sayal andrajoso, sombrero 
del pais en mal estado, descal
zo, de pie y pierna. 

N6m. 327. 

Sección de Fomento. 

S U B A S T A . 

Pliego de con/iieiones pora la conlra. 
tacion en pública ¡ubasla de 580 
fanegas de cebada y 2.857 arrobas 
de paja de Irigo que se consideran 
necesarias para la manutención de 
los caballos existentes en el Depó
sito de sementales que el Estado 
tiene establecidos en el pueblo de 
Trabajo de arriba. 

1 . ' La subasta so celebrará en 
P! Gobierno de la provincia el (lia 
5 del próximo Setiembre á las 12 
do la mañana, bajo la presidencia 

del Gobernador, y con asistencia 
de! Delegado de la cria cabullar. 

2. a Las proposiciones so harán 
por escrita en pliegos cerrados con 
extricta sujéoion al adjunto mode
lo y-separadamento las que se re
fieran al suministro de cada uno 
de les referidos artículos. 

3. a El lipo máximo á que se
rán admisibles las proposiciones se
rá el de 33 reales fanega de ceba
da y 1 real arroba de paja. 

4. ° A las proposiciones habrá 
de acompañarse el documento cor
respondiente en que se acredite 
haber consignado en la Tesorería 
de la provincia, como garantía pa
ra tomar parle en la suhasla de! 
«iiministro de la cebada, la canti
dad de 800 reales y la de 285 rea
les para la de paja. 

5. ' Llegada la hora señalada 
para la subasta se dará princijiio 
al acto por la'lectura de este plie
go de condiciones y durante media 
hora se reoibirán las proposiciones 
que se presenten. 

6 * Trascurrido dio he término 
el Presidente declarará terminado 
el plazo para la admisión de pro 
posiciones y anunciará que se va 
á proeeder al remate. 

7.° Inmedialamenla se proce
derá á la apertura de los pliegos 
que se refieran al suministro de la 
cebada, desechándose en el acto 
las proposiciones que no están for
muladas con extricta sujeción al 
adjunto modelo, asi como las que 
se hagan por cantidades superiores 
á las fijadas como tipos para esta 
subasta y las que no vayan acom
pañadas del documento que justi
fique haberse depositado en metá
lico la fianza á que se refiere la 
cuarta de estas condiciones. 

S.a Hecha la adjudicación del 
suministro de la cebada al que re
sulte mejor postor, se procederá 
en los mismos términos á la aper
tura de los pliegos referentes ai 
suministru de la peje y á la decla
ración correspendionle en favor 

del que hubiere presentado la pro
posición mas ventajosa. 

9. * Si resultasen dos i mas pro
posiciones iguales se procederá á 
una nueva licitación abierta única
mente entre sus autores y por es
pacio al menos de cinco minutos, -
cuyo término podré ampliar el 
Presidente. 

10. " Declarado el remate del 
suministro de ambos artículos, se 
devolverá á los licitadores la ga
rantía que hubiesen presentado pa
ra tomar parte en la subasta que
dando retenida hasta el cumpli
miento del contrato únicamente la 
del autor ó amores de las proposi
ciones declaradas mas ventajosas. 

So estenderá de lodo acta for
ma! que autnrizará el Escribano 
que intervenga, elevándola el Co-
bernador al Ministerio de Fomento 
para la resolución correspondien
te. 

11. ' Dentro de los quince dias 
siguientes á haberse notificado la 
aprobación de la subasta al rema
tante, deberá entregar este en los 
olmacenes del Depósito de Trohnjo 
de arriba y á satisfacción del Dele
gado de la cria caballar toda la 
cantidad de una ú otra especia, 
cuyo suministro so le hubiere ail-
judicodo. " 

12. * La poja será de trigo y 
asi como la cebada de primera ca
lidad y perfectamente limpias no 
siendo admisible cualquier canti
dad pequeña ó grande de ellas que 
no reúna estas circiuistancias. Si 
so suscitase alguna duda respecto 
á la admisión se someterá al arbi-
Irage de dos peritos nombrados 
respectivnmenle por el Delegado y 
el contrnlisla; y c;;so de no haber 
avenencia la dirimirá un tercer 
perito nombrado de común acuer
do por timbas parles. 

15." Sdrán de cuenta del re
matante todos los gaslos que se ori
ginen hasta la completa entrega 
de los artículos en los almacenes 
del Dopóiito en Trobujo. 

11.* En vista do la certifica
ción de buena entrega que expida 
el Delegado de la cria caballar s» 
librará á favor del contratista el 
importe do los artículos suminis
trados, devolviéndosele á la vez la 
fianza prestada para tomir parla 
en la subasta. 

13.* Si el rematante faltase al 
exacto cumplimiento del contrate, 
así respecto á la puntual entrega 
de los arliculoi, como á la reposi
ción de las partidas que no sean 
admisibles, perderá la fianza pres
tada que quedará á beneficio del 
Estado. 

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público y á fin de que los que quie
ran lomar parle en la subasta, pre
senten sus proposiciones con extricla 
sujeción al siguiente modelo y prein
sertas condiciones. León 21 de Agos
to de 18G2.=Gemiro Alas. 

Modelo de propesicion. 

D. N. N. vecino de ente
rado del anuncio y pliego de con
diciones publicado por el Gobierno 
de esta provincia en el Boletín ofi
cial del de para la con
tratación del sumiuistro de fa
negas «lo cebada (ó arrobas ds 
paja) que. se conceptúen necesa
rias para la manutención de los 
caballos padres existentes en el 
depósito establecido por el Estado 
en se compromete á sumi
nistrar con sujeción á las condicio
nes contenidas en el referido plie
go las expresadas fanegas ds 
cebada (ó arrobas de paja) al pre
cio de reales céntimos ca
da una. (El precio se pondrá en 
letra con la mayor claridad ) 

Focha y firma. 

JUNTA DE AJUSTES DEL I'EIISO.VAL DE GUERRA. 

DISTRITO DE 

CASTILLA LA NUEVA. 

m 

m 

Los Señores Jefes y Oficiales y de
más individuos comprendidos en la re-



larlon nominal -que se inserta li conti-
'nüacjon, sus herederos ó representan
tes, qáo ¡icrlcnecicron en él aflo 1829 
i la clase de ilimitados de Castilla la 
Nueva, comprensiva en dicha época, de 
las provincias de Madrid, Toledo, Man
cha, Guadalajara y Cuenca, cuyo habi-

. litado general fuó el capitán de Infan
tería D. Juan Moreno, desde 1.a de 
Enero ú fin de Diciembre y de la pro
vincia de Segovia correspondiente á 
Castilla la Vieja incorporada interina
mente en dicho tiempo al ejército de 
Castilla la Nueva, para el abono de ha
beres y cuyo habilitado de la misma 
clase en el propio afío fué el Capitán de 
Caballería D. Lucos González, se servi
rán presentar en esta Junta, sita, calle 
de Alcalá, núm. 65, escalera de la de
recha, piso principal, en los dias no fe
riados de una á dos de la tarde, los 
ajustes definitivos espedidos por dichos 
habilitados, pudiendo verificarlo en el 
término de tres meses los que existan 
éñ lá Península é Islas adyacentes, Ca
narias y posesiones de Africa; dé seis 
meses los que se hallan en las Islas de 
Cuba y Puerto-Itiro, y de ocho pora los 
del cstranjero y Filipinas; plazos mar
cados al efecto en el artículo b ' de la 
Keal Instrucción de 2 de Setiembre de 
1857; teniendo entendido, quede no 
verificarlo y prévia la competente supe
rior autorización, se procederá i con
signar como recibida la parto propor
cional á cada individuo, considerando 
su baber devengado, y las cantidades 
que resulten satisfechas por la Admi
nistración á los habilitados para las cla
ses'de su-representácioti; 

, Lo qne por acuerdo de la Junta se 
' publica en la Gaceta de Madrid y Mole-
•Unes oficiales de'las capitalés'de piro-
^vincia^para conocimiénló'de los inte
resados á.que se refiere y cumplimien
to de lo ordenado por S. M. 

Madrid 9 de Agosto de 1862.=EI 
Comandante Vocal Secretario, José Ca
ballero y Febrc!S.=V.' B.0=EI Coronel 
Presidente, Manuel Mozo Bosales. 

RELACIÓN nominal de los Sres. Jefes y 
Oficiales que en el ano ÍS29 pertene
cieron á la clase de ilimitados, en el 
distrito de Castilla la Nueva. 

PROVINCIA DÉ MADRID. 
INFANTEItÜ. 

Coroneles. . . . 
D. Antonio Hufaert. 
D. Estebon Miro. . 
D Pedro Ceballos. 
D. José Witem. 
D, Manuel Ddoyle. .. 
D. Ignacio María Aguirre. 
D. José Casariego. 
D. José' Cervert. 
D: Luis Bassecourt. 
D. Andrés Andrade y Girón. 

Tenientes Coroneles. • 
D. Francisco Javier Cerveriz. . 
D. Juan Jamez. 
D. Miguel'Vallejo. 
I) . Francisco Moreno Mallen. ' 
D Narciso Arascot. : « 
D. José Bueren. 

Comntiííaníís. 
D. Agustín Alfiiraz. 
Ú l'mlro de la Peda. 
D. Bídilo Miranda. 
D; iliwicl» Villa. 
D. Juan de Dios Coeceda. 
D. Pascual Bernedo. 
tí. José María Elordúy. 
J). llamón lleynorte. 
D. Juan Llanos. 
I). José de lá Pena y Beneites. 
D. Pablo Boliiíani. 

.. Sargento Mayor. 
D. Bruno Gómez Herreros. 

Primeros Tenientes de Cmriias. 
tí. Manuel AlbucruC, 

Capitanes. 
D. Gregorio Artacho. 
D. Diego Herrera. 
D. Tomás Yarlo. 
D. Vicente Darder. 
D Manuel Alcalá. 
D. Santiago Porta. 
D. Francisco Volverde. 
D. Silverio Eernandez. 
D. Mariano Olivan. 
D. Angel Hévia. 
I). Ramón' Yendrell. 
D.'-José^Landazuri. 
D. Santiago Medrano. 
D. Mariano Caballer. 
D. José Luis Bolaños. 
D. José Aquinta y Valls. 
D. Juan Y ¡di y Arnais, 
D. Félix Avedillo. 
D. Bernabé de Vera. 
tí. Gerénimo Morales. 
D. Antonio Uría. 
D. Manuel Campos y Rosal. 
tí. Félix Fernandez. 
tí. Juan Sliee. 
D. Manuel Haedo. 
tí. Ramón Lorente. 
D. Antonio Tomás. 

Segundos Tenientes de Guardias, 
tí. Juan José Torres. "' ' ' ' " 
1). José Cásasela'. : 
D. Miguel Ortiz. 
tí. Antonio Mauricio Sánchez. 
tí. José María Cuaywiriktí.' " 
1). José Alcalá Goliand. 
tí. BrunO;Gayoso. 
P. Antonio Caturla. 

Tenientes, 
tí. Patricio Duran. 
D. Pablo Arana. 
D. Luis Azaro. 
tí. Diego Miguel Salas. 
D. Francisco Alvaréz.' 
P. Wenceslao López. 
D. Mariano Soiiz. 
I). Joaquín Qdirés. 
D. Francisco Meiéndro. 
tí. Joaquín Accvedo. 
D. Gregorio Arroyo. 
D,-Benito Menacho. 
1). Antonio María Rojas. 
tí. Sislo Pedro Bueno. 
P. Isidro Solá. 
D. Ignacio Marti Segura. 
P. Nicolás Ozores. :: ' f 
P. Joaquín Farrucho. 
O. Cayetano Antonio Torrens. 
D. Antoniu Sien. 
D: Pedro Bonct. 
P Matías Matos. 
D. Felipe Abad. 
tí. Raínon Elizalde. 
tí. Sebastian Véiches. 
U. Manuel Rodríguez. 
D. Antonio Salaya. 
D. Cárlos Pugá. 
D..;José Aurell. 
D. José. Urbano. . 
D. Santiago del Rio. 
R. Francisco Zenzano. 
D. Alfonso Gallardo. -
D.CárlosGullij.-
I . José Pérez. ' 
1). Bias Fernandez. 
D. Bartolomé Jiménez. 
D. Francisco del Castillo. 
D. Miguel Coscorro. , . 
I). Andrés Martínez. 
D. Juan de Dios González. 
I>. Angel León. 
D. Luis BtMieres. 
Ú. Celestino de la Encina. 
D. Higinio de Marcos. 

Subtenientes. 
tí. Juan del Castillo.' 
ü. Sebastian Gardo. 
D. José María Montemayor. 
D. José Riser. 
D. Ramón Bcza. 
D Joaquín üorrás. 
D. Ramón González Alpuente. . 
tí Pedro González de Castro. 
D, XwnM iíuria GejMe. 

D. Hilario Juárez. 
D. Diego Alvarez. ... 
tí. Andrés Berdiin y Tovar. 
D. Antonio García y Zenzano. 
D. Manuel Montemayor. 
tí. José del Molino. 
D. Miguel Matamoros. 
tí. Francisco Manglan. 
tí. Victoriano Sien. 
D. José IbaQez, 
D. Agustin de Lenas. 
D. Mariano Lapuerta. ' 
D. Antonio Moreu. 
D. Víctor Molina. 
tí. Cárlos de Pablo. 
D. Juan Felipe lluitiíia. 
D. José Manzano. 
D. Pascual Lambea. 
D. Domingo Méndez Valiera. 
D. Gregorio Pérez Grande. • 
D. Tomás Nicolaos.. : . r , -
D. Manuel de Luna. 
D. Joaquín Quintano. 
D. Joaquín Muesas. 
D. Tomás Vela. 
D. Joaquín García Ibai. 
D. Gregorio Portal. 
D. Francisco Moreno. 
D. Pedro López. 
D. Francisco Faro. 
D. José Bauvér. 
D. Baltasar Fernandez. 
D.'José Barbaolianor.- • 
D. José Manzano. 

Alféreces de Guardias., 
tí. Luis María Llama. 
D. Manuel Sevilla. 
D. Fernando' Solas OmaSa. 
D. Romon Barbaza.'') : 

,D. Vicente María; Valcarcel., 
, (lirujanes: 

tí. Juan Bautista Clayerel. 
D. José Castelí. , 
D. Luis Busélli. 
O. Jaime Costada. 
¡D. Francisco ^erra. 

Músicos, 
tí. Santiago Gonz.alez. 
Juan Leou. 

Pífano. 
Santiago del Amo. 

" Capellán, 
tí. Clemente Ortiz. 

Alabarderos, 
tí. Antonio Prieto. 
D. Luis Pardo. 
D. Pedro Borrego. 
D, Alfonso! Mata. 
I). Juan Pérez. 
D. Matías Vicente. 
D. Simón de Castro. 
tí. Mariano Rincón. 

' Sargentos.' 
Simón Gimeno. 
Luciano Martínez. 
José Padrosa. •.. 
juíiaii Toro. 
D. Blás Pérez Villainil." ' 
Simón Gil. : • • ; 
Cárlos Guillermin. 
D. José Allonca y Ron. 
Pedro Alvarez. ' 
Francisco tiancedo. 
Vicente Rivera. . 
José Molina. 
Atanasio Gasion. 
Antonio Rodríguez. 
Lorenzo Ginol 
Fructuoso Meudizabal. 
Miguel Consac. 
Snlustiano García. 
Hermenegildo Frías. 
José Prinely. 
Francisco Diaz. 
Miguel Brizuela. 
Manuel Hernández. 
José Prieto. 
Francisco Poyardo. 
José Carralalá. 
Patricio Padilla. 
JuanAÍvarw, 

D. Antonio Santa. '" " 
Xucieno Martínez. „ . 
Ramón Pon. 
Manuel Francisco. 
Jaime Yillajuana. 
Fernando Diegue. 
Marcelino Bravo. 
Antonio Torres. 
Pascual González. 
Aureliano Buendia. 
José Isla. 

, CABAtlEBÚ. 

Coroneles, 
tí. Narciso López. 
D. Miguel Sontiago. 
D. Miguel Tontecillas. 
D. Isidoro Alaix. 
tí. Francisco Vázquez Huelva. 
D. Mariano León. 

Tenientes coroneles: '• •' 
D. Francisco Valdés. 
D. Manuel Moteo; 
D . Francisco Costilla.' \ 
D: Bcrriorjió de la Torré. 

...Comaíi¿íi'n/f»... . 
D. José Caballero. 
D. Ramón Moría Pnnigo. 
D. Manuel Obregon." • > 
D. Antonio Aguado. . 
D. Angél trabádillo. 
D. José Sánchez Cisneros. 
D.i Froncisco'MoraleS. ' ; • ' 
D. Cárlos Villapadierna. t . 
D. EdsUsio Martínez; 
tí. Juan Bellenguero^ . . . 
D. Miguel.Arteaga.^ . . 

Sargento mayor.. 
D.'josé Vargas.'* 

Capitanes. ' 
D. Mannel Borrajo. 
D. Juan Rodríguez. 
D. José Rizó.- '' 
D. Rafael Guerra. 
D. Juan ltoi$n<f^". 
D. Félix Ramos'. 
D; Cristébal #ita^Boi)il|a. , . 
P. Antonio Bordón'..''-" •. 
D. Claudio Pesquera." " 
D.Francisco Aguado. .•»•> 
D. Manuel Entranibasaguas. i 
D. José Mqrtinez. . . . . 
D. Rafael Fernandez de Córtíova. 
DManuel Gonzaléii •'r•'' ;'• 
P; T o m á s L i o i e r s . a . .i 
D. Ensebio.Morenp. . 
D. M/gaej Lebrancoo. 
D. Pedro'Gonzáléz Zavala. ' ' 
D.' Gregorio Carbajosa'. 1 . 
1). José de Puerta.- . . 
D. Policorpo Triviflo. 
D.'Anloliu Santellces.. ;. . 
D. Manuel González Serrano. '. 

Cadete. ., . 
D. Juan de la,Cruz González. 

J'emínfet.- • . 
• D:- Rafael Montemájór. • 
D. Juan Olivares. •• • 
D. Antonio Mayoral. 
D. Agustín Aguirre. 
D. Juan Cortés. 
D. Manuel Gómez de Leys. 
D. Juan Diaz. 
D. Fran'cisco Saavedra. 
D. Cárlos José de Castro. 
D. Manuel Romeo. 
D. Francisco Rovisco de Alraodovar. 
D. Froncisco Oliva. 
D. Juan Bautista Granes. 
D. Pedro.Bramosio. 
D. Luis Bessieres. 
P. Cárlos Puga. 
D. Manuel Panadero. 
D. Manuel .Escudero.-
D. Manuel Villar. 
D. Francisco Ramii;ez Tamariz. 
D. José María Cambr'ónerp. 

Guardias de Corps. 
D. Moríóno Malreda. ' 
P: José Mario.Morales. ' 
P, Puustiii» FerMnieí, 



í>. Gerónimo Corlés. 
D. Francisco Borjo Prieto< 
D. Pedro de lo Caba. 
p . Cirios Hidalgo. 

,D. José Marín de la Somera. 
Pi Antonio Nicolás Berda. 
D. José Antonio M¡ralles. 

Alféreces. 
,, D. Basilio Augusllj. 

P'. Antonio dei Campo y Figueroa. 
' "D. Francisco Beñavidei. 

i D . Francisco Salido.••• 
•D. Rogelio Pojares.. 
b . Bernardo Tamayo. 

''' D. Antonio Satiiiiz. 
• D. Mariano Córdoba. 

;D. Celestino Bodriguez Calderón. 
„ D; José González. 

D. Cristóbal Guerrero. • 
' "D. Geróbiñio, Montenegro. 

1). Antonio de la Ituviera. 
-D. Domingo Nielo. . . • ; 

, D..José Pérez Grande. 
tí. Dionisio Arguelles. 

^'• 'D. José Fernandez Alipi. i 
i ; p ¿ Pedro de Torres. 

, ., í). Salvador Maria Rojo. 
'¿.'Ildefonso del Caslilló. 
•P: Tomás Vera. ' 

• ' D i Ellas Montoya. ,;-
-, •..J), Felipe Arguelles.-

. D. Manuel Luna. . 
" ' D. Francisco Larraviedra. ; 
'* ";D.-Vicente Escofet.̂ •:í7 " ' ;" t 

• D. Manuel LealiVita. 
. • ¡tí. Venancio Sánchez Balmascda. ; 

Sargenlos. •' 
Antonio Blanco. 
Manuel Carrillo. . . , 

Músico deSmriias dt corpt, 
D . "Benito Shindrel. 

; i - . ; INGENIEROS.; ,. -

Capitán. 
¿I).;Pablp Luis Bacigalnpi. 

Tenicnle. 
P.Peíró'Cortijo. 

'' ¡¡¡tliiemenlk. 
", Brtnls Ibaiiez de la Rentería.. , 

Cadete.. 
D. José Maria Maesas. 

>: ••• ziPADÓIlEÍ. 

" "' 1 ' Üápitan. 
. jiJVEs'teban Co^tijo. ' 

::\Tenienle. .-
D. Francisco Luqiio. 

- ... Sttttenientts. 
• JP.I Manuel Fernandez: Oclioa. 

D. Juan Caballero., 
D. Juan Gardo-Cid. 

. Idem graduados. 
D; Diego Ochoa.' ' •• 
M\ Francisco Prado. 

1 '•' Ciínijanb. 
' D; Antonio BaHó! 

; Mariano Sánchez. 
José Villajpn. 

¿RTIUERU. 
'Corofiel. 

' D. Antonio Melgarejo. 
Teniente. 

D. Gregorio Blakc. 
PROVINCIA DE LA MANCHA. 

ÍNFANTERÍA. 
Ayudante 2." de Guardias. 

P. Diego Medrano. 
1 2.' Teniente de id. 

D. Ferbando Salas Omaüas. 
, Comandantes. 

D. Manuel Vicente Jorge. 
D. Bernardo Terrón. 

Capitanes.. . 
D. Jnan Manuel de Blas. 
D. Gaspar Delgado. 
D. Manuel Eyto. 
D. Gerónimo Morales. 

>•-Primer ayudante. 
D. Manuel Alcalá. 

Segundos ayudantes. 
D. Juan Domingo Olejoa. 
D. Juífri Villaronte. 

Tenientes. ,, 
D. José Maria Isidro.-
D. Santiago Picó. 
D. Anloiin Acedo. 
D. Manuel ROIQ.OO. 
D. Lucos López. . . •. 
I). Fausto Znldivar. 
D. José papilla. . 
D. Juan Quesada. 

Subtenientes. , 
D. Mariano lícrnandez. 
D. Juan Romero. 
D. José Barca. 
D. Antonio Hernando. 
1). Munu.el, Hernando.. . 
D. Antonio Acuíla. 
D. Bernardo Buizd. 
D. José Barrera y'Legaey. 
D. Santos Romero.. 
D. Juan Antonio Díaz Crespo. 
D. Joaquin'BorjáJ . :'. 
D. Antonio García González. 
D. José Carrasco: • 
D. Francisco Cuenca! ' ' 
D. Santigo González/ 
D. Juan Manuel Calero. 
D. Ignacio Pedraza. 
D. Eustaquio Pena. 
D. ^Anlohio G'arciá Zenzano. 
D. Ansano Pclegrini. 
D. Simón Alarcos. 

Sargentos primeros. 
Ildefonso Gallego. 
Nicolás Jiménez. 

' J Idm segundo. . 
Francisco Molina. 

CABALLERÍA. 

• . . ( ... . Comandante. 
D. Francisco ¿alazar! 

.Capitanes. 
D. Pedro Morales. 
D. Vicente Hbre. 
D. Rafael Mahy. 
D. Valentín Adame. 
D. Manuel González Serrano. 
P. Eugenio Barba. 

Ayudante i . ' 
P. Valentín Rubio. 

. r, - Idem a.» 
P. José Antequera: 

f .Tenimiuj 
P. Francisco Ponce! ' 
D. Joaquin Arenas. • 
P. Santiago Rodríguez. . . 
P. Jnan LÍabies. 
D. Francisco Rubisco. 
E. Vicente Garcia. 

Alféreces. 
P. Juan Manuel Arias. ' 
P. Agustín Nuñez. • 
D. Jo^é López Moreno. ' 
D. Francisco Velazquez. 
D. Francisco'Úrtega. 
D Antonio Imedio. 
D. Francisco Rejnoso. 
I). Juan Francisco Martin. 
D. José Peinado. 
D. Cristóbal Muiioz. 
D- Gabriel Rivero. 
1). José García Chico. 
D. Francisco Gómez Barbo. 
b. Joaquín Tercero. 
D Simón Ontiveros. 
D. Tomás Hidalgo, 
ü. Ramón Serna. 
D. Felipe Ruíz. 
D. Manuel Perez.Morego. 
D. CI«mcuto Ucük.' 

^ 3 -
D. 
P. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Manuel .Mqsqueda. 
Nicanor Alarcon. 
León González Nieto. 
Manuel Peña Carrillo. 
Juan Hcinon Ortiz. 
Luis Gascón. 
Pedro'Alrr'.de. 
Cipriimn Fernandez. 
Agustín Valencia. 
Francisco Rugeros. 
Juan Antouio Consuegra. 

Guardias de corps. 
Juan Mena ríe la Cerda. 
Baltasar Sulazar. 
Francisco Nuevos. 
Francisco de Paula Avengoza. 

A I I T I L l . E R I A . 

Teniente. 
D. Luis Carrillo. 
PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

I N F A N T E R I A . 

Coroneles. 
D. Felipe de Zamora. 
D. Francisco Losada. 
D. Juan Manuel de Iglesias. 

Comandantes. 
D. José Vázquez. 
D. Alejo Quintana. 
D. Antonio Hérraiz. 

• Capitanes.' . 
D. Mariano Sancho. 
D. Andrés González. 
D. Faustino del Arpa, 
D. Julián Martínez. 
D. Francisco Marcelo Dávila. 
D. Valdomero de Torres. 

Teniente de Guardias. 
D. Joaquin Thous. 

" Alférez de iiem. 
D. José Pferrac. . 

Segundos Ayudantes. 
D. Juan Bice y López.; 
D. José Colomer. 

Tenientes. 
D. Pedro Benito. 
D. José Ruiz. 
D. Francisco Sánz. 
D. Gregorio Arroyo. 
D. Sautiago de Pedro. 
D. Manuel Hueso. 
D. Manuel Martínez. 

Subtenientes. 
D. Pablo González.. ; : : 
D. Pedro Mateo Ramiro. 
D. Andrés Fraile. 
D. Manuel Ibarrá. 
D. Adolfo Ruiz: 
D. Francisco López. 1 
D. Vicente Dendánera. 
D. Saturnino Aberturas. 
D. Miguel Lázaro. . 
D. José Fernandez. 
P. Manuel Sánchez. 
P. Vicente Monzó. 
D. Mariano Lapuerta. 
P. José Ibahez. 
D. Antonio Garda.-
D. Casimiro Tabcrner..' 
D. Pedro Mateo Baiíuco. 

Sargentos pripieros.. 
Manuel Fernandez. 
Ignacio López. 
Anastasio Esteban. 
D. Casimiro Chaparro. 
D. Pedro Garcia Cañedo. 

CARALLERÍA. 
Comandante. 

D. Cirilo Echizarraga. 
Capitanes. 

D. Ramón Soler. 
D. Martin Fernandez Monloy». 
P. José Quesada. 
D. Santiago Medrano. 
Ü. Antonio Martínez. 
fii J«S!Í Yergarei 

Segundo Ayudante. 
D. Manuel Villar. 

Tenientes. 
D. Luis Salinas. 
D. Remigio Martínez. 
D. murcio de la Torre, 

Alféreces. 
D. José Lapetre. 
I). Andrés González. 
D. Matías Carrascoso. 
D. Inocente del Molino. 
D. Eugenio Zurita. 
D. Antonio de la Ruviera. 

Guardia de Corpt. 
D. José López. 

ZAPADORES. 
Teniente. 

D, Benito Escalante. 
PROVINCIA DE TOLEDO. 

INFAMERIA. 
Comandantes. 

D. Agustín Galup. 
D. Saturnino García. 

Capitanes. 
D. Benitn Ramón Novillo. 
D. Serapio Muñoz. 
D. Pablo Frias. 
D. Pedro Marquines. 

Teniente de la Guardia Real. 
D. Antonio Mauricio Sánchez.. 

Ayudante mayor. 
D. Juan Parrilla. 

Tenientes. 
P. Fermín Moreno. 
P. Baltasar Puch. 
P. Gabriel Valero. 
P. Ramón Ruiz. 
D, Francisco de Paula García. 
D. Joaquín Accvedo. 
D. Juan Parrilla: 
D. Juan José de Torres. 
D. Francisco Alvarez. 
D. Ramón Elizalde. 
D. Luis María Llave. 
D. Pédr'ó Moyor. 
D. Manuel Blanco. 
D. José Camaflo. 
D. José de la Infanta. 

Alférez de la Gfiardia. 
D. Manuel Zayas.. 

Subtenientes. 
D. Tomás Nadal. 
D. Marcos Cíordia. 
D. Juan Carleyari. 
D. Angel Ramos. 
D. Antonio 'Muñoz.' 
D. Hilario Hernández. 
P. Blas López. 
P. Manuel Urquiano. 
D. Francisco Gómez.. 
D.' Ensebio Menacho. 
D. Eugenio Fernandez. 
D. Isidro SigUenza. . 
D. Pascual Corral. 
D. Juan Gómez. 
D. Ramón Ortega. 
D. Felipe Carrascosa. 
D. Justo Plazá. 
D. Francisco Carrascosa. 
P. Pedro Junco. 
P.. Pedro Uominguéz. 
tí.' Dionisio Alarcos. 
D. Angel Alvarado. 
D. Victoriano Sien. 
D. Cárlos de Pablo. 
D.'Francisco Hermosa. 

Cadete de Guardias. 
P. Joaquín González Cosío. 

Sargentos pritnéros. 
D. Francisco Garcia Sloral. 
Antonio Ruíz. 
Claudio García. 
Timoteo Alonso. . 
Manuel Muiioz. 

Idem segundos. 
Benito Ortigow, 

I 



B. Manuel Lopeí. 
CABALIEBÚ. 

Contnel. 
D. Francisco Alameda. 

Tenientes Coroneles. 
D. Koimundo Sesé. 
]>. Eusebia Moreno. 

Sargento Mayor. 
D. Bruno Gómez Herreros. 

Comandantes. 
D. Domingo Orejón. 
1). Esteban Díaz Aguado. 
I) . Eustaquio Martínez. 
D. Kamon Panigo. 
1). Francisco Rodríguez Morales. 
D. Juan de Lara. 
I ) . Juan Celada. 

Capitanes. 
D. José Vidales. 
D. José Riailo. 
S. Antonio Granedos, 
D. Juan María Vaca. 
B. José Vergan. 
D. Juan Antonio Ftrnandei. 
D. Pedro Fernandez Pereda. 
D. Juan Rodrigue!. 
S. Julián Conde. 
I). Alfonso Martínez: 
1). Francisco Benito. 

Tenientes. 
D. Santiago Regoli. 
D. Eleuterio Martin. 
D. Jacinto Ramírez. 
D. Segundo Leyan j Monroy: 
l i . Hermenegildo. Alcaráz. 

Alféreces. 
D. Juan José Pérez. 
D. Manuel Menender. 
D. Tomás Serrano. 
D. Ramón Rodriguéz Cano. 
D. Cándido M'ariblanco. 
D . Francisco Guerrero. 
D. Eustaquio Briones. 
D. Antonio Briones. 
D' León Sánchez. 
D. Francisco María de Bernírdo. 
D. José María Calleja. 
D. Francisco Angerot. 
D. José Matías Paulés. . 
JP. Balbino Mora. 
D. Alejandró Faño, 
1). Joaguin Orellano; 
D. Manuel Hernández. 
D. Eugenio Süón'es. 
D. Ventura Oíivsres. . 
D. Manuel Nieto. 
D. Ildefonso del Castillo. . 
D. José Llano Carcanza. . 

Capellanes. .. 
D. Joan Tova. 
D. Vicente Huerta. 

PROVINCIA BE CUENCA. 
. .INFANTERU. 

Coroneles. 
p . Eulogio Santa Cruz. 
D. Antonio Rerert. 
D. José White. 

Comandantes. 
D. Angel Mocely. 
D. Jaime Ruiz y Abrece. 

Primer Teniente de Guardias. 
D. Domingo Omlins. 

Capitanes. 
D. Manuel Gómez. 
I ) . Antooio Maeso. 
I) . Anselmo Franco. 
D. Juan.Bezon. 
D. Juan de la Cuesta, 
fi. Cavino Garrido Zaja. 

Ayudante mayor. 
D. Esteban Reyz. 

jTenicniíi. 
D. Francisco Escobar. 
D. Francisco López. 
D. Isidro López Denia. 
P, Baltasar Girón, 

D. Antonio María de Asrta. 
D. José Rniz. 
D. Sebastian García. 
D. Benito Ortega. 
D. Miguel de la Encina. 

Suttenitntes. 
D. Antonio Mata. 
D. Antonio Torremocha. -
D. José Serra. 
D. Casto Antonio del Pozo. 
D. Manuel Marzo. 
D. Saturnino Vivanco. 
D. Francisco del Castillo. 
D. Valentín Lavara. 
D. Joaquín Borras. 
D. Juan dél Castillo. 
D. Rainon Saiz. 
D. Juan González de Caldas. 

Cirujano. 
.D. Genaro Garda del Peso. 

' Sargentos primeros gradaadts de 
;- . Oficial. 

D. Vicente Nictq. 
D. Manuel Raquero. 

Sargentos primeros. 
Miguel Molinero. 
Marcos Pérez. 
Juan García. 

Guardia de Alabarderos. 
D. Francisco de! Rio. 

Sargentos segundos. 
Juan de Segovia. 
León Redondo. 
Joan Pedro García. 
Joaquín Cava. 

. '' v"•' JVnicníe Coronel. r 
D. Juan Antonio Rodríguez. 

' Capitanes. . 
D. Pablo Abancino. 
D. Juan de la Cuesta. . 
D. Gavino Garrido Zayas. 

Tenientes. 
D. Mignél'de la Cruz. 
O. José París. ' 

Alféreces.- . 
D. Agustín de.Córdoba. 
D. Mauro Tevez. • 
D. Juan Poyatos.-
D. Hilario Saoabria. . 
D. José Ruiz. 
D. Andrés Víllánoevs Peía Carrillo. 
D. Manliul Rniz de Alarcon. 
D. Antonio Zapaba7 Peinado. 

Guardias de Corps. 
D. Valeriano Paris. 
D. Francisco Martínez Vuda.,: 
D. Cayetano Palop y Espejo. 
D. Mariano Roinero. 
tJ. Juan Aniónip de la Encina. . 
D. i&é Morales Portácarrerp. 

¿¡argento segundo. -
Bernardo Cárloí raUno- ' * 

Comandante. 
D. Francisco Carrasco. 

Capellán. 
D. Vicente Velilla. 

PROVINCIA DE SEGOVIA. 
INFANIEBIi. 

• Coroneles. 
D. Rasilio García. 
D. Basilio Modesto. , 
D. Vicente Enlate.' 

Teniente Coronel. 
D. Slariano Novóa. 

•'• Capitanes. 
D. Lucas González. • 
D. Nicolás Loana. 
D. Juan Avila. 

' Tenientes. ; 
D. Fernando Merques!.. . •„.". ; 
D. FronciscQ Aragoneses, _ 

«Mi— 
D i José Manea. 
O. José Toledo. 
D. José Arnaiz. 
D. Nicolás Ozores. 
B. Joan PardiBaa. 
D. Baltasar Pardo Figuero». 

Subtenientes. 
D. Valentín de las Carreña. 
D. Juan Mariscal. 
D. Manuel Gutiérrez Msnadal. . 
1>. Joaquín Quintáno.. . 
D. José María Casas. 
D. Antonio González. 
O. José Cendoquiz. 
D. Fernando González del Corral. 
D. Manuel González. 
I>. Narciso Muíloz. 
D. Nieto Lerma. ' •'•> 

Sargentos segundos. "• ¡ ! 
Ignacio Sanz. ' ' - T 
Eusébió Rodríguez. • 

CABiLLEBli. 

Coronel. . 
D. Francisco Javier Oíanla. 

Tenientes Coroneles. 
D. José García SocoU. ; ' . f 
D. Manuel Jesús Mata. 

Comandantes: 
D. Cristébal Pantigoso. 
Ü. Joan Bellengerp. ¡ 

Teniente. 
D. José Albelda. 

Alféreces. 
D . Ricardo Antooa. 
D. José Galindó. 

TREN DE ARTILLERIA DJE 
V i l Ú D O H D . 

CopiVon. 
D. Gregorid Picón. 

Tenientes. 
D. Gregorio San Cruzado. 
D. José Márii Rodrigó. 

Subteniente. 
D. Vicente Móñino. 

ESTISGCIDA COMPASIA DE 
INVXÜDDS J)K MAOBÍD. ' 
' " 'Tehienie: 

D. Manuel Martin, 
ZAl'AnOBES. 

Tenientes.- •'[ 
D. Casiáiía Daraíngaez. ; 
D. Juan Bautista Rbehés. ' ' 

• Subteniente. 
D. Manuel Gallardo; 

Sargento primero. 
D. Antonio Masspn. ,;.. 

Madrid 9 de. Agosto de 1862.= 
El Secretarioi Cabollero. •. 

DO lo* ájtsaimmtKSttóis. 

Akaldis constitucional de Cimanis 
dé la Vega. 

Para que la Junta pericial da 
eate Ayuntamiento pueda proceder 
con acierto á. la rectificación del 
sm.'llaramiento que ha de servir de 
baso efl el reparlimienld del año 
ptóximo Je 1865, se hace indis
pensable que tollo» los contribu
yentes en el¡ mismo preaenlen-en 
la secretar/a de dicho Ajontxmien-
to, eu el térinine de ijuinee dial 
contados deade lá inséruipn de es
te anuncio, en el Boletín oficial, las 
relacionea de su riqueza coofarme 
á instrucción; pues pasado dicho 
térotino sin hsberlo verificado, le» 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Cimane» da la Vega 12 de Agosto 
de 1862.—ElAlcalde; Miguel Uuer-
6«' 

. Do Ion l o r g i á t í ' 

D . Manuel Auban y P e r t í de 
M o n t a g u á o , Juez de ' p r i 
mera: instancia de este par* 
tido de Sahagun. 

Por el presente cito, llamo 
"jr emplazo i Eustaquio y Bár
bara Ongallo naturales de iest* 
villa, hijos del pordiosero An
tonio, y de Andrea Diez, para 
que en el. término de gaince 
dias sigDientes al de la publi
cación en el Boletin oficial de 
esta provincia, comparezcan^ an
te este Jungado con ..el fin . de 
practicar las diligencias: consi-; 
guiéntes; á identificar la perso
na j electos de su padre qne-
falleció en ocasión de pedir l i 
mosna en Joarilla en veinte y 
cinco de Junio último, y pasa
do dicho término sin compare
cer, se continuarán las actna-
ciones conforme corresponda. 
Dado en Sahagun i diea y nue-
ve de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y dos.=ManuerAa-
ban.=Por su mandado, Benito 
Franco. • ••'••̂  • 

MANUAL DE LOS POSITOS. 

POR Di BENIGNO VILLALDA 
Decano de Agcnles'de Negocias da Valladolid. 
Comprende, el. Reglamento de 2 de 
Julio de 1702 perfectamente eiptica. 
do y 'de todas las Reales drdéiíés. fíe-
érelos y circulares que se hallan hoy 
vigentes en el ramo de Pósitos. Tam' 
bien contiene los formularios de toda 
clase de espedientes, y las modelos 
de los libros, cuentas, carpetasí.es-
taios y cuanto es riecesário i r ¿4 
Ayuntamientos y a las Comisiones de 

Pósitos. •; 

Por ser de tanta utilidad á unos 
y otras ,' porque reúne en un pe
queño tomo, la legislación y mode
lación completó del ramo, nos ab«-
tenemos de todo elogio. 
. . Su precio l i ra. vn. que' pue
den remitirse en letra sobre'el> Te
soro á favor de,D; Ca'nígho Villat-
ba, Plaza mayor número 10, Valla-
dolid; y los «usc'ritorés que no Ven
gan 'facilidad de giro, pueden; re
mitir 26 sellos de franqueoi; dé .4 
cuartos y se lea servirá''el Manual 
por el correo.. • 

Sé arriendan en pública snb«i-
ta los pastos de invernia do lá de
hesa de fióenres, en término de 
Aüja de los Melones, partido judi
cial de la BaAeza, por término'de 
Ires años, ausseptible A sostener 
1.500 cabezas lanares. Las perto-
nas'qué gústeñ interesarse en dicho 
arriendo pueden pasar A Villan'ue-
va del Campo el dia 20 de Setiem
bre próximo y hora de las once, de 
su .mañana, casa de Ü. Juan Manuel 
López ante quien tendrá lugar la 
subasta. . • ;' 

imprenta íij'ia Viuda 4 bljw i i tMoa, 


